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V¡stos, el lnforme Final del Comiié a cargo del Concurso Público de contratación Docente y el

expediente adm¡nisÍalivo N' 019-2022870740, que se acompaña;

CONSIDERANDO

lica de sus Docentes Y su

académico, gestión, supervisión

eldesarrollo de la carera Pública

Oue, la Ley No 30512, Ley de lnstitutos y Escuelas de Educación Superior y de la Carera

Reglamento aprobado pof Decreto Supfemo N' 010-2017-M|NE0U, regulan la creaciÓn, licenciam¡ento, régimen

y fiscalización de los lnstjtutos de Educáción Supeñor y Escuelas de Educación Superior público6 y privado§; 6í como'

docente de 106 ¡nstitutos de Educación Supedor y Escuelas de Educ€ción Sup€rior pÚblicos;

Que, med¡ante Resoluciófl de Secretaría General N'040-2017-MINEDU' se aprobó la Noma

Técnica denominada "Noma Técnica que Regula el Concurso Público de Contralación oocente en lnstitutos y Escuelas de Educación Superior

públicos". Modiñcada por Resotución de Secietaría General N' 046-2017-[¡|NEDU, Resolución de Secretaría General N" 100-2017-["llNE0U y

Resolución Mjnislenal N" 005-2018]!llNEDU, en clyo alcánce se encuenfan los lnstiiulos de Educación Superior Pedagógica, los lnstitutos de

Educación supefiof Tecnologico, los lnstitutos supefiores de Educac.ión y los Insütutos y Escuelas supefiore§ de FomaciónArtistica;

Oue mediante Resolución Viceministerial N' 226-202G[¡|NEDU, se aprobó el Documento

Noñ¡alivo denominado.Disposiciones que regulan los procesos de conlralación de docentes, 6istentes y auxiliares y de renovación de contratos en

lnstitu,tos y Escuelas de Educación Superior iecnológica públicos" (en adelante, Documento Normalivo), el cual deroga la Norma Técnica aprobada

med¡ante artículo 1 de la Resolució0 l¡inisterial N' 00'2018-MINEDU y su modiicaioria aprobada mediante Re§olución Viceministerial N" 005-

2019-lülNEDU. Asimismo, a favés del artículo 3 del Oocumento Normativo se exceptúa a los lnstilutos de Educación Superior Tecnológica públicos de

los alcances de la Norma Técnica aprobada mediante Resoluoón de Secretaria General N' 040-2017-l!l|NEDU y sus modifcatorias

Que, mediante la Resolución Viceministerial N'0335-2019-1,!|NEDU, se aprobó la Norma

Técnica denominada 'Oispos¡c¡ones que Regulan el Concurso Públic! de Contratación oocente en los Institutos de Educación Superior Pedagógicos

públicos", la misma que establece los requisitos, procedimientos y responsabilidades para el desanollo del proc€so de selección y contratación de

docent€s, con el propósito de garantizar el servicio educ€tivo de calidd en los lnstiturtos y Escuelas de Educación Superior Pedagogicos pÚblicos; a su

vez deroga la Reso¡ución l¡inisterial N' 036-20'19-MINEDU y exceptúa a d¡chos inslitutos de los alcances de la Norma Técnica aprobada por Resolución

de Secretaría G€nerat N' 040-2017-MINEDU, modmcada por Resoluciones de Secrelaria General N" 046-2017-MINEDU y N" 100-2017-MINEDU;

Que, mediante la Resolución Viceminislerial N'040-2021-l\'llNEDU, se aprobo el Documento

Normativo denominado "Disposiciones que regulan el concurso público de contratación docente en los lnstitutos y Escuelas de Educación Superior

Pedagogica públicos' el mismo que establece condiciones, criterios lécnicos, procedimienlos y responsabilidades para realizar el concurso público de

contratación con el propos¡to de garantizar el servicio educativo de calidad en los lnstitutos y Escuelas de Educación Superior Pedagogica públicos; a su

vez deroga el arliculo 2 de la Resoluc¡ón V¡cemin¡sterial N' 0335-2019-MINEDU y su modmcatoria aprobada mediante Resolución Viceministeriai N' 326-

202'1-MtNE0U:

Que, el concuI§o de contfatación se enmarca denlro de lo establecido en la oécima Primera

Disposición Complemenlaria Transitoria de la Ley N" 30512;

Que a través del mnfato de servicio docente suscrito por el ca¡didato ganador y la revisión del

expedlente final, se da confomidad para la emisión de la resolución corespondienlel

Que, de acuerdo con el referido Documenlo Normativo, el otector Regional de Educación o

quien haga sus veces debe emitir las resoluc¡ones qu€ aprueben los confatosl

oue, de confomidad con la Ley N" 30512, Ley de lnstitutos y Escuelas de Educación Superior y

de la Cafieta Públjca de sus oocentes; el Decreto Slpremo N' 010-2017-MINEDU, que aprueba el Regiamento de la Ley No 305'12 y la Resolución
Vicemln¡sterial N' 226-202G1\llNE0U, la Resolución Viceministerial N'0335-2019-MINEDU, la Resolución Viceminislerial N'040-2021,[/INEDU y su
modifcatoria aprobada por Resolución Viceministerial N" 326-2021-IVINEDU y la Resolución de Secretaria ceneral No 040-2017-MINEDU, modifcada por
las Resoluciones de Secrelaria General N' 046-2017-¡,llNEoU, N" 100-2017-l\¡lNEoU y Resolución Nlinisterial N' 005-2018-IV IN EOU;

*



ARTíCULO 1o.' APROBAR EL CONTRATO , en plaza vacante docenle del tnstituto deEducaclón Superior TecnolÓgica por servicios personales suscritos por la unidad ejecutora y el personal que a continuación se indica:

SE RESUELVE:

GUEVARA REYES, DIEGO ENRIQUE
D.N.t. N" 72676478
MASCULINO

26/06/1 996

1072676418

A.F.P. PRIMA

652401DGRVE7 F.AFIL : 23t10t2018
LICENCIADO EN ENFERMERIA

Educación Superior Tecnológica

ALTO MAYO

22EY018't1277

DOCENTE

OFICIO Nro. 00750.201 S.MtNEDU/SpE.OpEp

019.2022870740 No DE FOLTOS : 49

oFtcro No l29.2022.DRESM/tESTp."AI$yDG.

Desde el Ogt$ní2zhasta et ífnUzü2z ii

Equivalente a la categoría I o 5 del lES, según lo dispuesto en el artícuto 103 de la Ley
30512 respecto al típo de contrato.
¿() Horas Pedagógicas

REGIONAL DE

cPc.
JEFE DE (c)

I.1. DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC. DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

CODIGO MODULAR

REGIMEN PENSIONARIO

CUISSP

FORMACIÓN ACADÉMICA

PROGRAMA DE ESTUDIO

1.2. DATOS DEL PUESTO/PLAZA

NIVEL

INSTITUCION EDUCATIVA

CODIGO DE I.A PLAZA

CARGO

MOTIVO DE U VACANTE

1.3. DATOS DEL CONTRATO:

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CON?RATO

GRUPO REMUNERATIVO

JORNADA LABORAL

ARTICULO 2.'Aféctese a la cadena presupuestal conespondiente de acuerdo al Texto
Único Ordenado del Clasificador de Gastos, tal como lo dispone la Ley de Presupuesto N' 31365, Ley de presupuesto del Sector público para el
añofiscal2022,

Regíslrese, comuniquese y cúmplase.
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